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ANUNCIO DE CLASIFICACIÓN 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO  

 
1º.- Entidad Adjudicadora. 
 

Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cádiz 
Dependencia que solicita tramitar el expediente: Delegación de Cultura. Sección Teatros.  
Obtención de documentación e información: 

-Servicio de Contratación y Compras. 
-Correo electrónico: contratacion.ayuntamiento@cadiz.es  
-Perfil de contratante: http://app.cadiz.es/compras/web/ucweb.nsf 
-La obtención de documentación e información podrá efectuarse hasta el último día del 

plazo para presentar ofertas. 
 

Número de expediente: 2017/000108 
 

2º.- Objeto del Contrato.  
 

Tipo de contrato: Servicio 
Descripción:  

SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS EN LAS 
INSTALACIONES DE AGUA CALIENTE SANITARIA Y DEPÓSITOS DE AGUA FRÍA DE 
CONSUMO HUMANO DE TEATROS DE CÁDIZ 

Código CPV: 90920000-2 – Servicios de higienización de instalaciones (Categoría 16 del Anexo 
II TRLCSP). 
Lugar de prestación del servicio: Teatros municipales de la ciudad de Cádiz. 
Plazo de ejecución: CUATRO (4) AÑOS. 
Prórroga: UNA (1) prórroga de 1 año. 

 
3º.- Procedimiento, tramitación y criterios de adjudicación. 
 

Procedimiento: NEGOCIADO 
Tramitación: ORDINARIA 
Criterios de adjudicación: El contrato se adjudicará a la oferta de precio más bajo. 

 
4º.- Valor estimado del contrato. 
 

Importe neto (IVA excluido): NUEVE MIL EUROS (9.000,00 €) 
 
5º.- Presupuesto máximo de licitación. 
 

Importe neto (IVA excluido): SIETE MIL DOSCIENTOS EUROS (7.200,00 €) 
Importe IVA (21%): MIL QUINIENTOS DOCE EUROS (1.512,00 €) 
Importe Total: OCHO MIL SETECIENTOS DOCE EUROS (8.712,00 €) 

 
6º.- Garantías exigidas. 
 

5% del presupuesto de adjudicación del contrato IVA excluido. 
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7º.- Clasificación. 
 

Fecha: 10 de noviembre de 2017 
Ofertas presentadas: 

1. EZSA SANIDAD AMBIENTAL, S.L. (B-09321928) 
2. ANDALUZA DE TRATAMIENTO DE HIGIENE, S.A. (ATHISA) (A-18485516) 

 
Orden de prelación: 

1. EZSA SANIDAD AMBIENTAL, S.L. (B-09321928) 
2. ANDALUZA DE TRATAMIENTO DE HIGIENE, S.A. (ATHISA) (A-18485516) 

 
Oferta primera clasificada: 
 

Empresa: EZSA SANIDAD AMBIENTAL, S.L. (B-09321928) 
Importe: CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS (5.996,00 €) 
Importe IVA (21%): MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS 

(1.259,16 €) 
Importe Total: SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON DIECISÉIS 

CÉNTIMOS (7.255,16 €) 
 
Motivación: La oferta clasificada en primer lugar ha resultado ser la más beneficiosa para los 

intereses municipales, conforme a las estipulaciones recogidas en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares, y de acuerdo con el Informe Técnico que obra 
en el expediente y que se ha publicado en el Perfil del Contratante. 

 
8º.- Documentación a aportar por el primer clasificado.   

 
EZSA SANIDAD AMBIENTAL, S.L., con CIF B-09321928, en su calidad de PRIMERA 

CLASIFICADA, deberá presentar la documentación que se indica, dentro del plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento (artículo 
151.2 del TRLCSP): 

 
1.- Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad del contratista conforme a lo 

establecido en los artículos 54 y siguientes del TRLCSP, mediante: 
 

-Fotocopia del N.I.F. 
-Si se trata de persona jurídica, además, escritura de constitución, estatutos o acto 

fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, y las 
modificaciones posteriores si la hubiere, debidamente inscritos en el Registro público que 
corresponda. 

-D.N.I. del representante de la entidad, en su caso, así como documentos 
acreditativos de la representación (acuerdo de nombramiento o poder notarial), debidamente 
inscritos. 

-Justificante de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas así 
como último recibo pagado o declaración relativa a no estar obligada a presentar la 
declaración del IAE. 

 
2.-Certificados acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social. 
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3.- Resguardo acreditativo de la constitución de una garantía por importe de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (299,80 €), correspondiente al 5% del 
importe de adjudicación IVA excluido, la cual deberá constituirse conforme a los modelos, en formato 
autorrellenable, que se pueden descargar del perfil del contratante del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz 
(www.cadiz.es). 

 
La documentación deberá ser presentada en el Servicio de Contratación y Compras. 

 

 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a requerir la misma documentación al licitador 
siguiente por el orden en el que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 

Cádiz, 17 de noviembre de 2017 


